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2.
 RESOLUCIÓN 20250065

 
“Por la cual se cancelan saldos de reservas presupuestales correspondientes a la vigencia 2023”

  
El Gerente General del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA, en uso de sus atribuciones legales, de
conformidad con las normas fijadas por el Decreto Nacional 111 del 15 de enero de 1996, la Ley 819 de 2003, la
Ordenanza 28 de agosto 31 de 2017 (Estatuto Orgánico del Presupuesto Departamental) y la Ordenanza 32 de
diciembre 14 de 2022 y
    

CONSIDERANDO 
  

Que el artículo 89 del Decreto 111 de 1996, establece que: “Al cierre de la vigencia fiscal cada órgano

constituirá las Reservas Presupuestales con los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan

cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las

Reservas Presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron origen”.
  

Que el artículo 8° de la Ley 819 de julio 9 de 2003 establece: “Reglamentación a la programación

presupuestal. La preparación y elaboración del presupuesto general de la Nación y el de las Entidades

Territoriales, deberá sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales de Mediano Plazo de manera que las

apropiaciones presupuestales aprobadas por el Congreso de la República, las Asambleas y los Concejos,

puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal correspondiente”.
  

Que el artículo 55 de la Ordenanza 28 de diciembre 14 de 2023, determina: ejecución de reservas y ajuste.

Las reservas presupuestales excepcionales constituidas por las secciones presupuestales que conforman el

presupuesto general del Departamento sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que les dieron

origen. Las que no se ejecuten durante el año 2024 fenecerán.
 

Así mismo, las reservas presupuestales no ejecutadas en el 2024, podrán ser canceladas previa solicitud
del respectivo ordenador del gasto para luego realizar el proceso de incorporación de los recursos al
presupuesto, de acuerdo con la normativa vigente para modificaciones presupuestales.

  

Que las reservas presupuestales al cierre del año 2023 del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA

fueron requeridas y justificadas por las diferentes áreas del Instituto ante el Comité de Orientación,

Seguimiento y Contratación del IDEA y debidamente aprobadas por el mismo, quedando legalizadas
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mediante las Resoluciones No. 1020 y 1038  de diciembre de 2023 y 0032 de enero 2024.
  

Que, a 31 de diciembre de 2024, realizado el seguimiento y control de las reservas presupuestales del año

2023, se determina la existencia de saldos no ejecutados, los cuales deberán ser objeto de fenecimiento. 
  
En mérito de lo expuesto, la Gerente General del Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA,
 
   

 RESUELVE
  
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el fenecimiento de los saldos NO ejecutados de las reservas presupuestales
legalizadas mediante las Resoluciones No 20231020, 20231038 diciembre 2023, como se detalla en el siguiente
cuadro.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Los saldos no ejecutados y fenecidos serán objeto de incorporación al presupuesto
2024, de acuerdo con la normativa vigente para modificaciones presupuestales.
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
 
  
Dada en Medellín, a los 31-01-2025
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA GÓMEZ TORO
Gerente General
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